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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

RAD: 760013103019-2021-00125-00 

Santiago de Cali, Treinta y Uno (31) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la llamada en garantía señora Francy Milena Aristizábal Hoyos 

dentro de la oportunidad legal contestó la demanda, formuló excepciones de mérito 

y objetó el juramento estimatorio, y al encontrarse notificados todos los 

demandados, se procederá a correr traslado a quien le hiciera el llamado en 

garantía. 

 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO a la sociedad demandada RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 

quien hiciera el llamado en garantía de Francy Milena Aristizábal Hoyos, de las 

excepciones de mérito propuestas por la misma, por el término de 05 días, conforme 

lo disponen los Art. 370 y 110 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE     

LA JUEZ, 

  
SH  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 015 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   FEBRERO 01- 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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